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El Presidente del Consejo de Ministros 
al Excmo. señor Ministro de la Gobernación: 

«Aviles 23 de agosto, á las ocho y treinta 
minutos de, la noche. 1 ' ' 1 ! ' • " ' ' V 

T, .-CT • i JO* t í , . | f ••!.••!• •., ! t : ¡ . lli f 

SS, MM. la .Reina, y el Roy,. y su augusta 
Real familia han llegado a las cuatro de la 
tarde sin novedad 4 esta villa, que honrarán 
cotf su presencia el dia de mañana. Sus Ma-
gestades han recorrido ya 4 estas horas á 
pie y sin escolta la mayor parte de la pobla
ción, queriendo satisfacer con su presencia 
al deseo que precipita á la multitud por to
das las avenidas de Palacio. La Reina no ao 
cansa de permanecer on este país donde ca
da pueblo ae empeña én superar á los demás 
al manifestar su adhesión á SS. MM.» ; 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción púbtica^—Neeociado 1/ 

limo, señor: En virtud de lo dispuesto en 
el art. 2.» del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 2 del actual, para las espo-
siciones de Bellas Artes, S. M. ha tenido 
por conveniente disponer que el Jurado es
pacial encargado de dirigir y organizar la 
que ha de celebrarse en el presente año en 
osla corte, ae constituya, bajo la presidencia 
de V. I., ao la forma siguiente: 

Vicepresidente. 

El Presidente de la Real Academia de San 
Fernando: 

- 11*' ü ' Ufr, ,( 'i.;., ' i ;.>.'.,',,:r,'r. • y 
Vocales. 
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• D. Teodoro Ponte de la Hoz y RodrÜ 
goéz, Oficial dtl ministerio de Fomenta, Ge4 
fe del negociado de-Bella* Artes." k\ *»np ob 

LO que de Real orden comunico ¡á V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguientea.' 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madíid 20 
de agento dü 1858.--Corvera.—Sr. Director 
general de Instrucción pública. . vnT,ab eni 
la {inV^oiáetHhij rl <¡li >m a l í i. jiO 
MOVlSNíiJNTO DEL PERS01N A L - P p M t H 

ah < mi 7«MrrB*^n»MB4««iia^ 
.f:.li;i 

la ii •* iMM^éi^J^MW^ tvo4 

¡A n -'fi.i •» noiaa* íb-tda Vi <; ai»p lo'dud 
, o |i] , «| , NOMBRSSIIBNTOS. y 

alai v i • lio; A 
Por Reales órdenes de 1.° del mismo ae 

nombra oficial primero interventor de la 
Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia de Cuenca, con 
Mf&iiMfa&faf» r Jifa JRpsa» 
que lo es du Gerona¿ parafel empleo, que este 
deja.contol mismo babor, á don Manual 
Fernandez Cárpeles, oficial segundo de la de 
Almena; para esta plaza, con 6,000 rs., 4 
don Marcelino Arangó y Fuertes, oficial 
te 
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de Agosto. 
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D. Francisco Martinez de la Rosa, acadé
mico de San Fernando de la Sección de Pin
tura. 

D. Joaquin Francisco Pacheco, id. id. 
D. Jueé Madrato, id. id. 
D. Juan Antonio Rivera, id. id. 
D. Valentín Carderera, id. id. 
Marques de Mol ins, id. id. 1/ 
D. Bernardo López, id. id. 
Marqués de Someruelos, Académico de 

San Fernando de ta Sección de Escultura. 
D. Joaé Cavada; id. id. 
D. Francisco Elias, id. id. 
D. Antonio Rempn Zarco del Valle, aca

démico de San Fernando de la Sección de 
Arquitectura. 

D. Aníbal Alvarez, id. id. 
D. Eugenio de ia Cámara, id. id. 
D. Tomás del Corral y On a, Marqués de 

San Gregorio. 
D. Antonio Boa de Olauo, Condado Al-

mina: 
D. Isidoro Uztaiz. 
D. Francisco Enrique* Ferrar. i 
0. Aureliano Fernandez Guerra, Oficial 

del ministerio de Fomento. • o.l 
D. Mariano Cancio1 Víllaamil, Id: id. 
D. José Godoy Alcántara, id. íd. ' «ah 
D. Juan Eugenio llartzembusch. 
D. Manuel de Assas. 

Diego de Gracia, guarda-almacén que ha sido 
de efectos estancados de la misma provin
cia, é interventor de la Contribución de con
sumos de Salamanca á don Francisco Gómez 
de la Mata, Teniente de Infantería. 

Otra del 2 nombra administrador prin
cipal de Loterías de Palma de Mallorca á 
Eleuterto Quijada y Osorio. 

Otra del 7 nombra oficial primero de la 
Contaduría de Hacienda pública de Guadala 
jara, con 10,000 ra., á don 'Lorenzo Rojo, 
que lo es segundo de la propia dependencia ; 
para esta plaza á don Francisco Barradas, 
que lo es de la de Huesca; para esta vacante, 
con 8,800 rs. á don Francisco Fano, oficial ara 
chivero de la de Zaragoza, y para esta re 
sulta, con 6-,000 rs., á don Ignacio Goma, as
pirante á oficial de primera clase de la de 
Barcelona; para la plaza de oficial segundo 
dota Contaduría de Castellón, con 8,000 
reales, é don Rafael Hernández de Padilla, y 
para la de Oficial Archivero de la de Málaga, 
con igual sueldo, á don Ramón Oleína, em
boa empleados cesantes'. 

Otras del 8 nombran para una plaza de 
oficial de la clase de segundos de Hacienda 
pública, creada por Real orden de nata fecha 
en el departamento de Liquidación de la Di
rección general da ra Deuda á don Eduardo 
Beney to y Reig, que lo ea do la de tareeros 
de la de Propiedades y derechos del Estado; 
para la que este deja, con 10,000 rs., i don 
Miguel González, qoe también lo ea de la de 
Contabilidad, con el mismo sueldo; para esta 
vacante? á don Juan Eduardo Mesa, oficial de 
la clase de cuartos de la de Contribuciones; 
para este empleo, con 8,000 rs., á don To
más Maíz, oficial cuarto de la Administración 
principal de Rentas estancadas ée la provin
cia de Madrid, y para sata resulta con él 
propio haber, á don Vicente Nata Geyeao, 
depositario pagador da la Fábrica da Taba-
coa de Alicante. 

Otra del 14 rtomhra para el deatino de 
oficial cuarto primero de la Administración 
de Propiedadea y Derechos del Estado dal 
segundo distrito de las Islas Canarias, con 

i . ' A - t;i ••• ij r.u -.a iK'Uiear >' 
6,000 ra., a do« Vidai ebrias,que lo es 
cuarto 'sogseado? uaaBa* levaajf*ivaeaj*̂ ** pan el 
propio sueldo, # tfon Jagm r a t e a r , del 
OaetHfo, 0fleiafci4atie%r>;defUR^ 
cia; i respectivamente <p*f a Jas administra
ciones de las Aduanas pe Luanca j Aviles, 
anudas con igual haber de 6̂ 000 ürj,< á dqn 
Mariano Cortés, ausiliar de vista de la de Gi-
jon, y á don José Román de la Colina, que 
tnmbien lo es en la de. B*lbao., ¡ r 

. Otra lea l£5 , nombra: vista cuarto de la 
Aduana de.<j|antaiidnrv^ dO.OM.rs., anua: 

lea; á don Jâ u? de Palma y, Escalera, oficial 
segundo deMa;ímis.nia aduana; .para esta. yaT 

cahte, con igual dotación, á don Santiago.de 
Torres,, ofiejal-primgro de da de Sevilla, y 
para esta resnUa, con la miama as-gnaciqn, 
á don Francisco 4ePuga, que ha dislrutado 
mayor aojWo.v. i»ow t.1 «b aarulóq 

Otras del 17 nombrsn fieles de Consu
mos do la provincia de Cádiz, con 8,000 rea * 
las, á > don Juan Diaz Ca neja, oficial do. li
bros intor ven tor del ra mo en Val ene ia; para 
esta plaza, con ql mismo sueldo, á don Ma
nuel Bibaeoba, fiel de Con sumos da Mor cia; 
par»esta resulta, con 6,000 ra., á don Joaé 
Beneyto y Galvis, oficial cesante de la Con» 
taduna de Hacienda pública de Alicante, v 

d> la Contribución de 

, que lo es de Murcia, 
con 4,000 rs. 

Otra del 19 nombra tesorero de Hacien
da pública de la provincia de Valencia, con 
el sueldo de 24,000 rs., á don Julián Dome-
nech, electo administrador de los derechos de 
Consumos de Barcelona. * 

Otra del 21 dispone que don Juan Bravo 
y Guerra, don José Fernandez Badal y don 
Joaquin Maria Menendez, que desempeñan 
laa plazas de vistas segundo, tercero y cuarto 
de la Aduana de Cádiz, pasen 4 servir res
pectivamente las de primero, segundo y ter
cero, con los mismos sueldos que ahora dis
frutan; nombrando para la de cuarto, eon 
10.000 rs. á don Gabriel Galcerán y Alsina, 
electo Administrador de la Aduana de la Fre-
geneda; para esta vacante, con 8.000 reales, 
á don Vicente Mantilla de los Rios, vista se
gunda de la de Almería; para la que este der 
ja, con igual sueldo, á don Manuel Viguera, 
Administrador electo déla de Algeciras; para 
este destino, con la misma dotación, á don 
Fernando Lago, vista único de la de Puigcer-
dá, j para;esta resulta, con 6.000 reales, 4 
doo Liborio Garcia Santamarina, ausiliar 
primero da vistas de la delrun. 

. Otra del 25 nombra depositario pagador 
de la Fábrica de tabacos de Alicante, con el 
sueldo de 8.000 rs., á don Antonio González 
AUer, interventor de la,Contribución de Con
sumos de Ciudad-Real.. 

Otras del 16 nombran Administrador es
pecial de Cousumos de Barcelona, con 20.000 
reales, 4 don José María Pérez y Coeaio, que 
lo ea principal de Rentas estancadas de Cas
tellón; para este empleo, con 16.000 reales, 
4 don José Montoya y Al faro, oficial primer 
re dula Administración del mismo ramo en 
Granada; para el que este deja, con 14.000 
reales, 4 «Jen Benigno Navarrete, que lo es 
tercero de la Administración principal de 
Hacienda pública de Sevilla; j para esta va
cante, con 12.000 rs., A don Joaé Hidalgo 
Tablada, cesante del mismo empleo. 

Otras dal 37 nombran oficial primero in
terventor de la Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia de Málaga', 
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ireSér.1 Je! Tex.ro; p . r . e,le i general de! Tesoro; para este c 
16.000 rs. ádon Martin Oliva" 
cfasa de segundos d^^enda. 
Direccion generaL de Loterías; , 
pleo, con' 12 rs., i don Eduardo 
Vacce, oficial de laclase deterds^oa^deíl 
partaménto de operaciones mecánicas del 
mismo centro directivo; y para esta resulta, 
con 10.000 rs., á don Manuel María Pérez 
Palacios, oficial primero cesante de la Teso
rería de Hacienda pública de Málaga; para la 
píaza de oficial segundo de la Administra
ciónprincípal de Hacjenda pública de la pro 
vineja de Tarragona, con el mismo haber, á 
don Miguel González, qne lo es de la clase 
de terceros de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado; y para esta 
resulta, con igual sueldo, á don Fermín 
Camprovin y Gallardo, oficial de igual ciase 
cesante de la Dirección general de Loterías; 
para el caaco de visitador de los derechos de 
qdpjann^a C a ^ p a , con, Je, ijrnpía aa^-
5 ^ o n ' ^ ¿ * ? u j o CotftitfL W,lo ea 
de Jerez de la Frontera; para el empleo de 
oficial segundo dehi Aduana de Sevftlayeop 

par. esta con el mismo haber, 4 don Isidoro 
Bayo, abogado de loa Tribunales nacionales; 
para la plaza de oficial tercero de la Tesore
ría de Hacienda pública de la provincia de 
Madrid, con 8.00Q rs., 4 don Trinidad floc; -
negra, empleado cesante; para, el cargo de 
guarda-almacén de efectos estancados de la 
provincia de Jaén, con 8.000 rs., 4 don Cán
dido Giménez, administrador de Rentas es
tancadas de Baza; para el de interventor de 
la Contribución, de consumos de Tarragona, 
con 6.000 rs., á don Francisco Galán, cabo 
de la visita del Ramo en Sevilla; para el des
tino de oficial tercero de la Administración 
especial de consumos de la misma capital, 
con igual sueldo, á don Manuel Gutiérrez 
Quintaba, empleado ausiliar que ha sido de 
la Administración de Aduanas de la propia 
capital. 

Otras del 28 nombran Contador de la Fá
brica de Tabacos de Gijoo, con 14.000 re., i 
don Feliciano Cordero, Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia de Patencia; y para este destino, 
con ignal haber, á donjuán MartinezMeri-
nb, Ausiliar cesante.del Ministerio de Fo
mento; para las plazas de Visitador y de Te 
diente de la Visita dé Consumos de Barcelo
na, con los sueldos de 14.000y 8.000 rs., a 
don Antonio Rodriguen, primer Teniente 
Visitador que ha sido da los mismos aere 
choz en Sevilla, y 4 don Isidoro Marquiüa--, 
cesante del mismo; para la de Administra 
dorde la| Salinas de Naval, con 11.000 rea
les, á don Francisco de loa Reyes, Fiel de Iq» 
Derechos de consumos de Cádiz; para es¿, 
plaza á don Salvador Trujillo, que io es de 
Barcelona; y para esta tacante, con R.000 
reales, á don Manuel Hidalgo, empleado ce
sante; para la de oficial primero deja Admi
nistración principal de Rentas estancadas de 
la provincia de Huesca, con 10.000 ra., 4 
don Francisco Maureta y Aracil, que lo es 
segundo de la principar de Hacienda públi
ca de Caceras; y para esta vacante, ádon 
Joaquín Pantoj», Capitán qué ha sido'del 
Ejército; para Sa de Visitador de la cootríW 
Cioo de Consomos de Jerez de la FroeAera, 
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el mismo suelda*, a don Luck 

segundo de ls Aduana de Alicante, con 
el mismo haber, á don Leoncio Monteserin, 
qne lo es primero de ls de Valencia; para ls 
qne este deje, con ls propia asignación, 4 don 
Antonio Castañeira, qne lo es tercero de ¡a 
de Alicante, y para esta resulta á don Fran
cisco de Paula Moreno, que lo es segundo 
de lu. propia, Aduana; para el empleo de Vi 
sitador de la contribución de Consumos de 
Jaén, con el sueldo do 8.000 rs., á don Ma
nuel Rodriguez 1 .atorre, Fiel electo de ls 
BBlgUrlcuuUMlutnJuvjn Bsi cernirá, y rwra el 
que.esu deja i don Uamon Lechuga, cessn-
te tdfl jinio; para él de segando Comandan
te del Resguardo especial de Sales de la pro 

no haberse presentado el que se bailaba elec
to , ! rfon Braulio Navarro, que ha desempe
ñado la Comandancia del mismo ramo en 
Sevilla;' -para eí de Oficial de libros ihter; 
ventor de la contribución de Consumos' de 
Barcelona, con 8.000 rs.; á don Feliciano 
Domingo y Rodriguez, Oficial de la clase de 
cuartos de ls ' Dirección general de Consu
mos; para esta yacante, con igual haber, á 
don Carlos Zappino y Moreno, Alférez de 
Caballería; y para el de fiel de la Contribu

ye Cónsoliios 
r dé Santander, con 6.000 

rs., á don rtamon Tabéra, Interventor del 
Jratnb en Gerona. l %[ \ ' 

Otras dét 59 nombran Tesorero de Ha
cienda pública de la provincia dé Segovia, 
Con 16.000 rs., á don Diego González, Ad
ministrador subalterno de Propiedades y de
rechos del Estado del partido de Sepúlveda; 
para ta plaza de Oficial tercero de la Admi
nistración principal dé tíacienda pública dé 
la provincia de Burgos, coh 8.000 rs., á don 
Abranlo R-sa, cesante de igual destino, y pa
ra lá de Interventor déla, contribución de 
Consumos de Burdos, con 6.000 rs\, á don 
Gervasio Hidalgo,'mozo de planta dé la í>é-
crélária del Ministerio de Hacienda. 

.••»•»;.»¿F. fio!.: ,-\ ' ' ' ! O l :• 

•da almacén de efectos 
.Zamora, y d 
sistrsdor sub 
lensvente. 
concede igual 

telló y Donoso 
Loterías del 

corté,T(fon Matías Zur! 
del núm. 2,304 de Sevill 
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Por Real orden de 15 dé junio se dispone 
que don Pedro Pascual Herrero, vista pri
mero de la Aduana dé Tarragona, se trasla
de á desempeñar el empleo de contador de la 
Aduana de Mahon que obtiene don Manuel 
Dionisio López, y que este pase a ocupa t la 
vacante que resulta eh Tarragona, cuyos 
destinos están dotados Con 10,000 rs. 

Otra dét 16 dispone que don Manuel Ro
dríguez de la Torre, fiel dé la Contribución 
de consumos de Córdoba, pase 4 desempe
ñar el destino de igoal clase qne ocupa ed 
Barcelona don Manuel Diaz de Arlóla, el cual 
pasará á ocupar el que deja Rodriguez, am
bos de Igual dotación de 8,000 rs. 

Otra del 28* dispone qoe don Francisco 
Javier San Martin, Administrador principal 
de Propiedades y Derechos det Estado dé la 
provincia de Madrid, pase 4 desempeñar la 
plaza de visitador principal de Rentas están 
cadas, que sirte don Miguel Aparici, el Cual 
reemplazará 4 San Marrin eb el puesto qoe 
deja: ambos disfrutan 20,000 rs. * 

Otra de la misma fecha dispone qué don 
Joan Blasco y Vsl , Administrador de Ta 
Aduana de Ballent, se traslade á servir igual 
empiecen la de Motril, que obtiene don Joa
quín Monguio y Llauder, pasando esté 4 la 
vacante qoe resolta en Sailent, cuyas plazas 
disfrutan 6,000 rs. de haber. 

Otra del 19 dispone que don Francisco 
María Castelló, Administrador principal da 
Hacienda pública de la provincia de Albacete, 
pase a desempeñar igual destino éh ls dé So
ria, y que,don Mariano Torregrosa, que 
ocupa está, se traslade 4 ls que deja Casielló, 
ambas Administraciones con igual delación 
de 10,000 rs. 

i. . 
FRIMUTA8. 

Por Real orden de i* de junio se concede 
la permuta que de sus respectivos destinos 
han solicitado don Antonio García Iriaarri, 

e I l i l i I * E - r 
i Por fies*d«creto dé 7 de jupia se 

ra cebante, con el habeí que por clasifleaci 
lé corresponda, 4 don José Eldusyen, según 
do Gere de ta Dirección general de Propio» 
dades y Derechos del Estsdo. 

Por Reales órdenes de 1." del mismo ee 
declaran cesantes, con el haber que por cía -
sificacion les corresponda, ¿ don Juan Maza, 
Oficial segando de la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado de Córdoba, 
y é don Antonio Pérez Si la, interventor de 
1* Contribución de Consumos de Salamanca. 

Otra del 2 declara cesante 4 don Jaime 
Montaner, Administrador principal de Loto*' 
rías de Palma de Mallorca. 

Otras del 7 declaran cesantes,, con el ha
ber que por clasificación' les corresponda, 4 
don José Polo y Monroy, oficial primero de 
la Contaduría de Hacienda pública de Gua-
dalajara á don Bernardo; de la Peña, «Oficial 
segundo de la de Castellón; y 4 don Joan Ge
rona Val poesía, oficial archivero de ls de 
Málaga. 
' Otra del 10 declara cesaúte, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 4 doo 
Joan José Marcó, Tesorero de Hacienda 
pública de la provincia de Palencia. 

Otras del 14 declaran cesantes, conelha-
ber que por clasificación les corresponda, 4 
don «andido Ainz y Marcsida, electo Oficial 
coarto primero de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado del se
gundo distrito de Canarias; á don Ramón 
Lantleta, Administrader de la Aduana de 
Luarca, y 4 don Rduardo González Pola, 
qoe lo es de la de Avilé». 

Otra del 15 declara cesante, con el haber 
que por clasificación lé corresponda, 4 don 
Isidro Perr in, vista cuarto de la Aduana dé 
Santander. i ¿ • ••'» 

Otra del 16 declara cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á 
don Joaquín López Quintana, Tesorero de 
Hacienda pública de la provincia de Soria. 

Otras del 17 declaran cesantes, con él 
haber qoe por clasificación les corresponda, 
A don Benito González Madrazo, fiel electo 
dé los derechos de consumes de Cádiz, y 4 
don Antonio Nuñez Sánchez, electo psrs 
igual empleo en Santander, ol 

Otras del 27 declaran cesantes, con el 
haber que por clasificación les corresponda, 
á don Adolfo Perinat, Oficial primero inter
ventor de ta Administración principal dé 
Hacienda publica de la provincia de Málaga; 
4 don Sebastian Acevedo, Oficial segundo de 
la de Tarragona; 4 don Antonio Lopes Ber* 
todano, Oficial segundo de tu Aduana de Se
villa; á don Ra mon Ortega y Frias, Oficial 
tercero de la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid; á don Antonio 
Folsche, guarda almacén de efectos estanca
dos de lá provincia de Jaén; 4 don Gabriel 
de Molina, interventor de la eontrilruéion 
de Consumos de Tarragona, f 4 don Joaqnin 
Mates i , Oficial tercero de la Administración 
especial de Consumos de Sevilla. 

'Otras del 28 declaran cesantes, con el 
haber que por clasificación les corresponda» 
4 don Nicolás Alonso y á don Santiago Mar
tinez, Visitador y Teniente de los derechos 
dé Consumos de Barcelona; á den Francisco 
Noriega, Oficial primero de la Administra
ción principal de Rentas estancadas de 1a 
provincia <\P Huesca*, i don Joaqirtn Osario, 
Visitador efecto de ib contribución de Otra-
sumos de Jaén; A don José Frígolé y Martí
nez, Oficia' de libros interventor de los De
rechos de Consumos de Barcelona, y - i don 
Manuel Maria Ramos, Fiel de la propia con
tribución de Santander. 

Otras del 29 declaran cesantes, eon el ha
ber qoe por clasificación les corresponda, <á 
don Enrique Alonso Marban, Tesorero de 

nso Aparicio, Oficial tercero de 
ación principal de llauomU rn)-

vincia de Burgos, y 4 don Jo-
Olmedo, h M v e n U * 4áL 

e Consumo» inja miamajÉo 

IMISIONBS. 

A l mismo.—Id. al primer Ayudante mé
dico don Fec 

fcl A l misme 
Domil 

Por Resl decreto de 30 de junio se ad
mite 4 don José Sánchez Ucafia la dimisión 

U A a > 

JUBILACIONES. 

Por Real orden de 16 de junio se conce
de á su iasmneia la jubilación, con el haber 
que por clasificación les corresponda, 4 don 
Gabriel de Cáceres, inspector primero ce
sante de la Administración principal de Ha
cienda pública de Teruel, y á don Antonio 
Barbé y Garcia, Oficial segundo que fué de 
la Contaduría de laa Reales i ¡S bricas de paños 
de Guedalajara y Brihuega. 
t Otan del 19 concede 4 su instancia la ju

bilación, con el haber que ñor clasificación 
le corresponda, á don Juah Noiasco, Oficial 
tercera cesante de la Administración de Ren
tas deTuy. 

Otrsdel 21 concede la jubilación, con el 
haber qué íd corresponda, á don Esteban 
Meinadier, Vists primero de la Aduana de 
Cádiz. 

Otrs del 22 concede la jubilación, con el 
haber que por clasificación le corresponda 
y 4 su instancia, á don Josa María Portillo y 
Aguilar, Administrador cesante de la Aduana 
délrun. ' : - • ¿ 
f! íi .1.!••',« !•*.!,!. ;...;<•!?•( Isiofiu t'uifíh • 

' ' 8»S*4Ct6R88. ' • ' > 
mol * 9b ••' 

Por Real orden de 27 de junio se separa 
dé sus respectivos destinos á don Ramón de 
la Guardia, Visitador de los derechos de con
sumos de Cartagena, y á don Florencio 
Huertas, Fiel de los propios derechos. 

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L 
MiinstBSio BB t a GDBRRA. 

"i-ir ': : ; •< ' • : •< ' . I : RI f:.-;.; .'• «• : : • . : ; 1 

uní 
Monte pió. 

5 julio de 1858. A l Secretario de) Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina.—Decla
rando comprendido en los beneficios del úl
timo Real decreto de indulto si Capitán don 
Carlos Serven y Ballesteros. • 

A l mismo.—Id. al Subteniente don Fran
cisco Velga y Regó. 

Al mismo.—Id. al Teniente don Santiago 
Zorrilla y Blanco. 

Al mismo.—Id. al Teniente don Pedro 
Alcántara Tamsyo y Castaño. 

Al misrao.—Se declara opción 4 los be
neficios del Montepío militar 4 la esposa del 
Capitán graduado don Felipe Manoel de Pa
lacio y Partesrroyo. 

Al Capitán genera) de Castilla ls Nuevs 
Negando á doña Teresa Miranda y Abren la 
pensión que pide. 

Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.—Concediendo pensión 4 
don Ricardo, dona Maris del Pilar y don 
Emilio Moroy y Riero. 
. | Al mismo.—Id. 4 doña Eusebia y doña 
Francisca Javiera Mugartegui y Parga. 
.... Al mismo— Id. á doña María de los Do
lores Yébenes y Jurado. 

I AI mismo.—Id. 4 dona Josefa I Ferrar y 
Pascual. 
. Al mismo—Id. á doña Nácolass Laredo 

Fuertes y Navarrete. 
Al mismo.—Id. 4 doña María de loa An

geles y don EmiI io Navarro y Llopis. 
' A l mismo—Id. É doña Teresa, doña Jo-

sefa y doña Maria Jacobs Monre y Camba. 
Al mismo .—Id. á doña María de las 

Mercedles, dofta Juana, doña María del Ca
mino y dona Josefa Armero y Barracarse. 11 

Al mismo.—Id. 4 data Amalia Brull «y 
Sirmés. 
ib Al mismo— Id licencia para casarse al 
Comandante graduado don Mateo Carrion y 
'•ajol. ' • wnlioiofl i •••()».(. :<|'•< i •,»• 
(»> , , • i ii . ) i ! I SSl vil tV'Úi i ' M 

A l Director general de Administración 
militar.—Id. á doña Antonia Orozco y Aba-
lor. 

A l mismo.—Id. 4 dona Cipriana Pita y 
Otero. 

Retirados, 

Id. Id. A l Director general de infante
ría.—Concediendo 4 doo José Aldaiturriaga 
y Megia, Capitán de infantería, el retiro pa-
ra Jaén. 

jj\mm s W A i 
Id. id. Al Capitán generai de la Isla de 

Cuba.—Que él Cbronel don Julíátt de Mena 
se anteponga en la escala al igusl clsse don 
Antonio Soler, y que este figure con la anti
güedad de 24 de diciembre de 1854 en que 
Obtuvo la efectividad de dicho empleo, pues
to que el grado quo tenia era sin antigüedad. 

Al Capitán general de Puerto-Rico.— 
Negando la instancia promovida por el Sub
teniente de infantería don Benjamín Oeám-
po en solicitud de pasar á colinoar sns ser
vicios á la Península. 
• • . i ' -:»•' .wisiíf •*u oh sil) i sisa-i-Lit»'! vs *!'•. 

' Artillería. 
cí-lo., i 

6Id. Al Director general de Artillería. 
—Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo para los baños de Puda en Catalu
ña al Brigadier Coronal de artillería don 
Francisco Alfonso de Villagomez. 

A l mismo.—Id. cuatro meses también 
por enfermo para las Provincias Vasconga
das al primer Comsndante don Francisco 
Morales y Mesphss. ' 1 • ' < 

Sanidad militar. ' 

Id. id. A l Director general de «anidad 
militar.—Aprobando una propuesto do ré* 
glamento en favor del médico de entrada 
don Hoque Benito. M 

A l mismo.—Negando al licenciado don 
Antonio Rodriguez los honores' de médico 
de entrada. 

Al mismo.—Concediendo abono de ha
beres si segundo ayudante médico don Joa
quín Ssn Juan y Valero. 

A l mismo.—Concediendo al cirujano 
don Antonio Mar y Salva el sueldo señala
do á los facultativos ausiliares. 

A l mismo.—Id. la cruz de Emulación 
científica de Sanidad militar al Subinspec
tor médico don Antonio Codorniu. 

Cruces. :• l'MBI'J .'i 

Id. id. Al Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina —Concediendo 
dos pensiones de 4 2.750 rs. anuales «en la 
cruz y pisca de la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo. . .»./.<« 

AlCapitao general de Búrgoj.—Gemu-
nicándole que don Vicente. Alvarez y García, 
Coronel graduado, Teniente Coronel rotira-
do en su distrito, es uno de los agraeiadoe 
con una de lss anteriores pensiones. 

A l Sr. Ministro de Marina.—ld r qup don 
José Dsel de:Guimbards, Brigadier de la A r 
mada, ha obtenido la misma pensión que el 
snterior. . • •><,(•• 1 

Al Director general de ios cuerpos de 
Estsdo Msyw deltPJérciao y.Blszss.: Decla-
rando mayor antigüedad en |a crui y pisca 
de Ssn Hermenegildo 4 don Joaquín IIallegg 
y^atntoll* brigadier caballería y «ecre-
tar i o de la Dirección de Estado Mayor. 

A l de Artillería.—Id. 4 don Juan Psga-
rartundua y Prieto,Coronel de artillería, 

l l A l Inspector general de Carabineros.— 
Concediendo cruz sencilla de U Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo 4doo M s-
riano Pérez Cantero, Teniente del escupo de 
carabineros del Reino. 

«•OI 
.•ÍJ •» 

,nv .o 



- . 3 r -

. . . - v ? « 7 ^ u ¡ . i i ' I . 1 0 ; dj|S11..I» -ofj 
^ Z i d . . A l Pireclnr general aVIn&meriA, 
—Concediendo dos metes de prórogt á don 
Joaquin G a l l a r d o J p l t J ^ , Teniente del 
regimiento de L W n ^ h n W . ^ . 

A l mismo.—Id. cuatro metes de Retí l i 
cencia A don VaVentiu 2*vaja y.. tt\ntytv Te
niente del batalle*d*ca*s4eMs Ciudad Ro 
drigo, núm. Í L . M I U i m i > l - , t a . . . , 

S i S t ó l r ^ Forton y 
Ferrer, T e t ó l e del batallo* cazadores Lle-

.•» or •[ it ti* ro R 
rent. núm.. 17. 

Al mrsmo.-Id. á den Antolín Sánchez y 
Cardó, Teniente del batallón provincial de 
Ciudad-Real, núm. 3a de la reserva. ' ; ( l ! 
* ' A l TOismd.^ia.'á' don Cirios Crestar1 y 
Pernías, Teniente del regimiento de Grana
da, núm. 34. ' • '• '• ; ' " " " " " 

r At m i é m ^ - i a . * don JnsdRnii f V t ¿ 
qnez, Teniente del de América, núm. 14. 

m A l mismo.— Nombrando Ayudante de 
Campo det Directo* géneralde Infantería al 
Teniente del batallón provincial de Madrid, 
número 43 déla reserva, don Gonzalo Ros 
deOlano. , ' ! 

Sanidad militar. ' ' 
oí1111 . I sb laatídnq «•».•»•*<•» síi c »1 *• 
„ ,14, i d . A l .Rirec^or genqral dé Sanidad 
militar.—Concediendo licencia para esta cor
te al primer Ayudante médico del regi
miento de Almanta, núm. 18, don losé 
Bren y Pa^en, , j ; , '*•'" 

A l mismo.—Id, para Vicby, en Francia, 
al segando Ayudante médico del escuadrón 
de cazadores de Galicia, doo DomingO <lo-
driguez y Moneloe, M ' , , . „ . , „ , . 

j , A l m ^ a n o ^ l d . p a r g n a c e r t e e l . tegnn-
do Ayudante médico del regimiento de Sa
boga don Francisco López y Salazar. ,•' 

A l Presidente de la Junté de Clases pasi
vas.—Reponiendo a Carlota Rodríguez Bé-
jar en ¡el goce dé 1a pensión que tenia seña
lada. ; 1' • ' 1 • • 

Al Secretario del Tribunal, Supremo de 
Guerra y Marina.—Negando á don Anto
nio González Casas y Trujillola pensión que 
pide. 

Al mismo.—íd. a doña Maria Barrio y 
Martínez. 

Al Capitán general de Castilla la Nue
va.-—Concediendo licencia á dona Manuela 
Revoreda y Cruces para pasar á Prusia. 

Cruces. 

Id. id. Ál Director general de los cuerpos 
de Estado Mayor del ejército y plazas.—De
clarando mayor antigüedad en la Cruz sen
cilla déla Real y mrlitar Orden de San Her
menegildo a don José Moreau y Duran; Gefe 
de listado Mayor dé la Capitanía general da 
Ravarra. 

Cuba y Puerto-Rico. 
. II : 1 

J*;«,J< 1 mi. l 

Id. id. A l Capitán general de Castilla-ía 
Nueva.—Concediendo permito para presen 
tarae 4 eximen en ía Academia de Ingenie
ros al Capitán de Milicias disciplinados de ia 
Habana don Miguel de Albear y García. . • 

. . ít¿ 
. . . y\ nnW 

8 íd. A l Director general de Infante 
ría.—Negando la traslación á otro caer 
po al Teniente, del batallón de cazadores 
de Chiclana , núm. 7 , don Vicente Pareja y 
Alarcon. ,., ¡j v. t . • • 

1 Caballería. . . • . -1 ... 

Infantería. 
i \l 

Id. id. A l Capitán general de. Castilla la 
Nueva.—Concediendo fijar su residencia eo 
esta corte al Teniente Coronel de infantería' 
don Gregorio Tenorio da ta Torre, y al 
Teniente da caballería don Luis Pineda i y 
Apeategui. J - ; i ; ; . : , - , : , - -

Carabineros. . .luí iljaV ¡ 

Al, Inspector general de Carabine-
ros.-^Non.brando Subteniente de Carabint-
•roa, eon destino 4 4a ̂ mandanoia de d litan 1 

te 4 don Joaquin V Hiena y « 0 y a , Subte-1 

nieote del regimiento de infantería infante, 

i .M- Artillería. rtVtn . M * - . >v-k 
.atfceü* ic* 

Id. id. A l Director general de Artillería. 
—Negando el pase 4 carabineros al artillero 
Domingo Rojas. 

- A l mismo.—Id. la sustitución qne soli
cita el cabo segundo de artillería Pedro 
Márquez per un hermano tuye. auta 

Al mismo.—Id. la exención que pide es 
artrllero Joan Remero piara no continuar en 
el sevvfciO; If l - olí m ' 

Al mismo.—Concediendo el paaa á arti
llería, en clase da obrero, al soldado de in
fantería Andrés Humet. ' r l i > n. í 

Al mismo. —Aprobando nna propuesta 
para un Cadete de número del Colegio de 
Artillería. ; 

Al mismo.—Concediendo cuatro metes 
de licencie por enfermo al Subteniente, 
alumno de artillería'» - don Tomás Brabo 
López: . . . 

A l mismo.—Id. para asuntos particulares, 
en Lérida, al Subteniente de artillería don 
Manuel Vidal y Venosa. 

Al mismo.—Id. otros cuatro meses por 
enfermo, pata Orense, al de igual clase* don 
Antolin Carrero y Hermida. , l T 

Al miamo.-~Id. para Francia y Cerdefia, 
para asuntos de familia, al Teniente don 
Eduardo Arizcun y Flores. , ¡ | 

Al mismo.—Id. para Alicante, por enfer
mo, al Capitán don Luis Alonso Mayans. 

Al Capitán general de Puei to-Rico.— 
Negando une instancia. del. Subteniente de 
artillería aa Puerto Rico don fíese Veroo y 
Esquerra pidiendo se consideran como uno 
mismo los departamentos de Cuba y Puerto-
Rico para el ascenso de oficiales prácticos. 

ti Indultos. 

Id. id. A l Capitán general dé Valencia.— 
Que Francisco Tora esté á lo resuelto nega
tivamente sobre su indulto. m 

A l de Andalucía.—Que el confinado Jus
to Fernandez no tiene derecho A nueva gra
cia. 

Al Director general de Infantería.—Ne
gando los beneficios del último indulto al 
soldado del Fijo de- Ceuta Juan Alvarez 
Soto. 

Al señor Ministro de la Gobernación.— 
Id. al confinado Antonio Arias J f era. 

Retirados. 

Id. id. Al Capitán general de Granada. 
—Concediendo al Comandante graduado 
don José Chapela y Solis, Capitán de infan
tería retirado, Real licencia' pár¿ venir á es
ta corte. 

Cuba y Puerto-Rica. 
oe 0*.' 

Id. id. Al Capitán general -do Cuba.— 
Concediendo su licencia absoluta al Subte
niente del regimiento infantería Tarragona, 
número 8 del ejército de Cuba, don José 
Sargatal y Alvarez. • • . tt 

Al mismo.—Id. licencia absoluta al Te
niente de los escuadrones rurales de Fer
nando VII; don Desiderio Sototongo y Her
nández. 

Al mismo.—Que no puede tomarse en 
consideración la instancia promovida por 
el Oficial primero jubilado, dé Administra
ción ríIRtar don Ramón Elcidy Pérez, en 
solicitud de los honores de Comisario de 
Guerra do segunda clase.- . 

*;i Ó 

Infantería. , • 

9 id. . Al señor Ministro de la Goberna-
• I t * 

cion.—Mandando espedir la J¡cencía ahsola-
ta por inútil al soldado det batallón de ca
zadores Talavera, núm. 5, Leandro Villa-
nueva, J ' ¡T 

A l Director general de Infantería.—Ne
gando mayor efectividad en su empleo al 
sargento primero del regimiertto de Murcia, 
número 37, Juan Ruedas y Escribano* 

don Joaé Gómez Santtstebany don Domin
go de Aguilera,' Tesoreros que fueron de 
propios de esta provincia, durante los años, 
el primero desde 9 de octubre de 1834, has 
ta SO, de abril de ijf3*,. J el segundo desde 
esta época hasta nxiof do 1836; te 1̂  cita.y 

termino do quince días se presenten en este 
Gobierno de prp|taC^!,con óíuéto;do nptí-j 
caries uña p ^ a ^ p c í g Tribunal dé 
Cuentas dsl Retno. • . . 

...Klaarid 21 de agosto de Í*M.-fi\ War-
qnéadela Vega4e V¿Ml<>.( 

a • It] It'Ti )T ' •* I'»b/f>/ uní t ¡i 
G o b i e r n o de l a p r o v i n c i a d é 

i Ii» >qíi 

V/7 - - H a O r l d ; ' ' ' 
• . . . .í.in.í:. ..- I.V ; ! 

Sección de Cuentas municipales. 
ignorándose él domicilió d^ Iqsseñores 

Encargo Atoa tenores Alcaldes, Guardia 
civil. Inspectores de vigilancia y demande-
pendientes de raí autoridad,' 'practiquen laa 
mas activas diligencias en averiguación del 
paradero de Jnan Gómez, vecino de Riaza, 
de cuyo punto desapareció. hace unos files 
meses y se cree ae halle trabajando en eata 
corte 6 pueblos inmediatos. En caso dé qué 
sea habido, se Te requerirá en forma para 
que con la urgencia posible se presente en el 
Juzgado de primera instancia dal men
cionado partido de Riaza, con objeto de 
recibirle declaración en causa criminal qne 
pende en el mismo, contra Manuel "Muñoz 
Albertos, por robo de cuatro carneros. El re
sultado de es te ser vici o se i pondrá en con o-
cimiento de esta superioridad. 1 

Madrid 2 i de agosto de 1858—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L b l H A C I E N D A P U 

B L I C A O B L A PROVINCIA D E M A D R I D . ' y 

La Dirección general de Consumos, Ca
sas de Moneda y minas, con fecha 14 del ac
tual me dice lo siguiente: 

«Con pretenda de las di versas dudas con
sultadas respecto 4 la liquidación de fin dé 
afio délos depósitos domésticos da especies 
de consumos, prescrita por el artículo 75 de 
la instrucción del ramo y por lat órdenes 
de 3 de diciembre de 1857 y. 30 de abril úl
timo, ha resuelto esta Dirección general cir
cular laa aclancáones siguientes. 

1.a El referido art. 75 ordena que todos 
los depósitos, cualquiera que sea la época dé 
su concesión, concluyan y toan liquidados en 
fin de año. De aqui se ha deducido equivoca
damente que los depósitos de un afio no pue
den renovarte para et siguiente: no ea este 
el espíritu ni el objeto de la ley; lo que esta 
ha querido establecer, la inteligencia que 
debe darse al referido articulo 75, et que lat 
cuentas de los depósitos se corten y liquiden 
en fin de cado ano; pero sin perjuicio de pa
sar las existencias de especies que aparezcan 
á otras cuentát nuevas, qne empezarán en 
i.° de enero, 4 menos qne los interesados 
renuncien ,4 la continuación del deposite!, 
puet en este caso se res exigirán los derechos 
de aquellas al contado da l plazo que corres
ponda, según la tarifa núm. 4. \ 

En, las liquidaciones espresadas de fin de 
ano deben Ips interesados manifestar por es
crito su conformidad é firmarla al pié de la 
ouenta fenecida. ¡ 

1.' Para la concesión dal depósito no te-
ra obstáculo 1* circunstancia de que la per
sona que le solicite, ea lugar de introducir las 
especies en la población por su propia cuen
ta, laa adquiera por cesión de otro deposito, 
siempre que esto se verifique dando aviso 
previo a l a Administración y con Ucencia de 
la interna. • 

3.a Todo dueñode depósito, con lasóla 
escepcion de los cosecheros, está obligado 4 
introducir en el mismo la cantidad de espe
cies que designa la tarifa núm. 3 durante el 
afio: asimismo lo está 4 cstraer en el mismo 
período, para el consumo de tros pueblos ó 

Sea f«era, del reino, la mitad al menos de 
i que despache. 
Respecto á lo primero, ó ana el tipo de 

introducción anual, ninguna duda ha ocurri
do, y aaJ*meni/i hay que adverar que no ae le 
obligue á cubrirle al depositante que, con 
aviso y Ucencia de la Administración, ceda 
4 otro depósito todas sus especies. 

Respecto i lo segundo, ó cea el tipo 
anual de eaicascien, ha sido apreciado de di

versos modos; y para qne eo adelante lo sea 
de una manera uniforme é invariable, decla
ra la Dirección qne el referido tipo consiste 
en un uoto igual, cuando menos, á laa can
tidades de etpeclea que hay.p salido W , « V 

et consomq de ta población; de 
lo cuar lógicamente se signe, qué tf no hu
biere salido.ninguna coA ette objeto, no de
berá la Administración exigir que ae hajfV 
cubierto el referido tipo anual de estraeejotf 
al practicar Ta liquidación en fin de diciem
bre - - i 
- 4 / Ynajnada difhoanaína iraapaanalo» 
tales ó parciales de laa especies de un depó
sito 4 otro ae deben verificar eon licencia de 
la Admioittrtcion; cata hará en el acto loa 
debidos asientos de descargo y fe catee en 
las respectivas cuentas, conservando come 
justificante las licencias pedidas y dando A 
loa interesados, si lo exigiesen, nn documen
to de resguarda. • 

aV* A loa depósito» concedidos después 
del mea de enero, y con mayor motivo 4 loa 
otorgadot en época mas avanzado del.ano, 
no se les erigirá el Iiquidaríos en fin de di
ciembre qoe hayan cubierto en totalidad loa 
tipoa anuales de introducción y ufo extrac
ción : per ponte general bastará que los cu
bran coa la prorata correspondiente al 
tiempo que cuenten de existencia, y aun eo 
estos casos te tomarán en eonsideracinn las 
circunstancian especiales en que puedan ha
llarse los interesados, con tal de que loa 
depósitos; de que se trata sean de primera 
concesión; esto es, qne no hayan existido en 
el año anterior. 

6/ Se entenderá derogada ta orden cir
cular de 3o de abril último uo todo enanco 
te oponga 4 lo que eo la presente se pres
cribe.» 
. Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico^cial para qne llegue 4 noticia de 
los Ayuntamientos y personas interesad!s, 

: Madrid 17 de agosto de 1858.^-Demetrio 
Astudiilo. 

Ignorándose la residencia de don toan 
Bautista Vülanueva y Barradas, don Manuel 
Micheo y Diaz de Mayorga, don Luis José 
Zarzuela y López Vargas, doOa María det 
Carmen Dufong y Satina, dona Joaquina de 
Pedro y Nasch, don Fernando Furnandez de 
Córdoba, don José Zapata de Calatayud A l 
tor de Aragón, don Vicente Teijerio y Tapia, 
don Venancio de Üaátegni, doña María de la 
Encarnación Gayoso y Talles Girón y dou 
Carlos de Morones y de Tord, se lea in<ita 
por el presente para que por ai 6 por medio 
de persona legalmente autorizada, se presen
ten en el negociado de hipotecas de ésta Ad
ministración, sita en la Plaza Mayor, nú
meros 7 y 9, enalto principal de ta derecha, 
4 fin de enterarles de un asunto que lea con-
cierne. 

Madrid 17 de agosto de 1858.—Demetrio 
Aítudiílo. ' 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E L R E I N O . 

í T - 111% 1 Oal I i • íl *J f 'futa ti 
Secretaria general.—Emplazamiento. 

En virtud de providencia del limo, señor 
Ministro Gefe de la Sección 1/ do este Tri 
bunal, ae Cita, llama y ampias* » don Pedro 
Hernández Medina, ge*id».aluwcun ajan fué 
de Estancadas de Avila en el alo de 1*54, 
para que en el término de 30 osas, que eu> 
pezarán á contarse á ios 40 do puediesé > 
este anuncio, ae partéate por ai A par anadea 
de apoderado aa esta Secretaria general á 
responder 4 una rnrlaaaacaea que contra el 
mismo resulta; bajo aaafcihtaahaata que de 
no verificarlo le pe rara el nequicia qne baya 
teeffi-
, Madrid t i de agosto de 1858.—El Se-

cretario general, J . M . de Ossorno. M ( | 

' II II i i n i " - -111111 ni 

conttAii^ na. ajiaBnA na JtAoaÍD.¡ 1 

tnspacmbm ata oreaáiieaai: 
• sica .-. • • n. í .'.¡ ¡f'T'i el í l . itnéaimeJ 

Debiaado proceder» á subastar ei suau-
nistro de las leñas necesaria* para laealorifb 
«CK>O 4el^hopnaeoe^t>ctoaiada A k a U 
de Henares, asgan lo dispuesto por ni at|at 
Intendente de este distrito en veinte del ac-



„.é*í onapuu . 

del hospital qailt-
el Oflci.í de St>: 
ismo, en cuy i oflcí-

Madrid 51 d« m s . - B l C . m ¡ : 

-ario Inspector, Ignacio de Menciona. J u \ 

m úm 
• Dajap n n «*b S'úoyqr» -*t el. fweiriMj ú ásísj 
• oama^adirwtímaax^M 

0 9 EB virtud deIn dispuesto per Real or
den de 14 del mee actual, «ata Dirección - ge-
neralha señalado ei día 40 dé setiembre pró
j i m o á las doce de la mañana para la adju
dicación en pública subasta del suministra 
ríe cinco mil fanegas de cal para las obras 
de la nueva casa de moneda y timbre de es-
t iéur to! ibaxueve BSBI iato«i: • sóbegioio 
- - 'La' subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento; 
bajo el precio tipo de catorce reales por fa
nega de cal de cinco arrobas cada, una ha
llándose en et mismo local de manifiesto 
para conocimiento del público' el pliego de 
condiciones aprobado, al cual han de ajus
tarse los licitadores. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente si 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en ests subasta será de cinco 
mil reales en la Caja general'• de Depósitos, 
debiendo acompañarse 4 cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene la referida 
Instrucción. ' \ M * . * 
. Eu el caso de qoe resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales» se celebrará .única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos 
por la citada Instrucción- . 

Madrid 17 deagosto da 185».—El Director 
general de Obras públicas, José Francisco 

Todos los terrateniebtes forestaros en el 
término de la villa dé Carilllejas, cuys r i 

presentarán en la alcaldía de dicbo pueblo, 
hasta el dis '«ó de setiembre jproximd^rtk* 
laciones provenidas por mstroecibn, pues W 
otro caso ó uo faciéndolo Con la debida cla
ridad seles fijará psra el reparto de la con
tribución del año inmediato el mismo capi
tal imponible que tienen; en el del actual. Se 
suplica 4108 señores Alcsldes de Barajas, 

,Z?J:,i. • OOta t UOÜ UWll 9Í ' I '.V.'J 
REAL OBSERVATORIO DE MADRID ;̂. 

OBSESAACIOHBS MKTBBEOLÓfilC AS OBI. DIA 23 
DB AGOSTO DB 1838. 

ttt.i: utnivrltT tmieufm or -.... • I ros 

• m 
B0RA8. 

U |J 

¡W Uf4UJ 
reducido á 0 
y miline-

trpa. 
\i . 11 .) seu 

Tempera
tura en 
gradot 

Retomar. 

abo i 1 ESTACO • 

viento, j CISLO. 

6 m. 
9 m. 

12 tf.. 
2 t . . 
6 t.. 

• 9 n.. 

* . i • 
703.09 
703.19 
704.19 
701.03 
700.53 
702.22 

ihlOO i 
12\3 
18\7 
I9\8 
23\6 
i r , 4 

f 
N . N . B. Nubes. 
Este. Idem. 
E. S. E. Idem. 
Sur. Idem. 
E. S . E. Lluv. T. 
B . N . E . Id. reí. 

Temperatura má
xime del dia. . 

Tempera ta ra má
xima al so l . . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

33*,6 

33",3 

U ' , 3 

vi <•• .; •••!•%•• ¡ol 
í 1 :: .MU:, 

;: flOJ •>•;''ni -J 
•i ooK r isa 

li «J 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en lss 24 horas. . 

1,8 milímetros. 
2,7 id. 

Modelo dé proposición. 
-Tt>í 

*i 5 i D s N . N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 17 de 
agosto de 1858, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de cinco mil 
fanegas de cal para la obra de la nueva casa 
de Moneda y timbre de esta corle, se com
promete á tomar 4 su cargo dicho suminis
tro con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones. 

(Aqutta proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado). 

Fecha y firma del proponente. 

TUNTA AUSILIAR BI CABCBLE8 DB MADRID. 
| 

E n cumplimiento ft lo dispuesto por Real 
orden de 17 de enero último, se saca- ft pú
blica subasta la construcción de on piso* al
to en el edificio que hoy sirve de Cárcel de 
mugeres en esta corte, y en fá parte qué dft 
4 la calle del Almirante, cuyas obras debe
rán ejecutarse con sujeción al pía»© y 
presupuesto aprobados por la Beal Acade
mia de San Fernando, y al pliego de condi
ciones formado al efecto, cuyos documentos 
se bailen de manifiesto en la Secretaria de 
la espresada corporación; establecida en el 
pito segundo del Gobierno de la provincia, 
todos loa diae desde lss once de la mañana á 
las cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá efecto el dia 31 del 
presente mea. Ala» tr ea de la Urde, ante la 
Comisión da la referida Junta y en la sala de 
sesiones del citado genácrno de ls provin 
cta. Madrid 4* de agosto de 1858.-Por 
acuerdo de ra Junta.—B* Secretario, Alejo 

' l . ' O 

MU* ' 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
•II- I in? - H. l . • i •' • • 1 r' • " • 

UREAS TELKGSÁf W.AS DK VB AK&A. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 1 9 de agosto d las 

• siete dé la mañana. 

LOCALIDADES. 

laií'n 

Dunkerque. . . 
Psris. . . . 
Bayona. . • • . 
Lyoo. . . . • • 
Madrid. . . •. t 
San Fernando.. 
Tu r in . . . • . . 
Bruselas.. ; . . 
S. Petersburgo. 
Consunt inopia.. 
Roma 
Florencia. • . . 
Lisboa.. . . . 
Viene... . . . . . 
Argel. . . • • . 

a 
• s 
5 .1 

i ; 
— a 

a 
S K 

757,2 
757,0 
756,1 
760,7 
757,4 
760,6 
764,7 
757,4 

761,3 
761,0 
760,3 
772,0 

H 
8 ... tu 

1 % Diraedon 
le 
| z del 
| i 
••«5 

m 

Tianla. 

19,6 Sur. 
18,8 S. S. O. 
22,0'Oeste. 
21,4 Sur. 
19,4 Sur. 
22,4 N . O. 
24,0 Norte. 
25,1|S. S . E . 

762,7'22-,5!S. O. 
20,1 |S . O. 
15,0 (Calma. 
33,5 N B. 
18,1 
50,5 

N . E . 

O 
a 
n 
I O 

Lluv. 
Cubt. 
Idem. 
Lluu. 
Nubs. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Seré. 
Desp. 
Idem. 
Nubs. 
Desp. 

Rafael Exea. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DB MABRID. 

De los partes remitidos en este dis por ls 
intervención de arbitrios munici pales, la del 
mercado de granos y nota dé precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente : 

Ü O ' l l í 

i T i'Hi 

Entrado por tas puertas en el dia de hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina, 
libras de pan cocido, 
arrobss de carbón, 
vanas que componen 34995 

•\ libras de peso. 
653 cameros, que hacen 15829 

libres de peso. 

3067 
350 

2000 
11990 

91 

Precios dé articulas al por mayor y menor 
en este dia* 

«snolbnA sí» ls-ioó»| iojarti(| 1/ , | , ¿ . J J 
o r . i . ' : f !<- • " ) • M.'.h >y&témÍÍ''-' l < J *4tMoVt 

m Rs. mu--^-9kmj9ésVtdl 
i los i»np til m mí .11 aanaias fca> 

Carne de vaca.. . 46 A ;,44 (.48,4;2a,v 

Idem de carnero, onsmj* I i a 48; 4 2o 
loemdetefnepa.. €6 4 80 30 4 «8 
Tocino anejo. . . 96 4 iuO 33 éMlit 
Jsmon 116 ft 124 43 4 51 
Aceite. . . i f.. i . 60 A 63 < i» (é 30 
Vioo. obabloj k 34 ft . 43 10 A lA 
Pan de doa libras. ra ill 14 4 16 
Garbanzos. . . .OldSp éJ 43 :44 4 16 
Jodias, . . . ^ . . 26 4 .30,. , ,-.fi 4.13. ¡ 
Arroz 30 ft 42 12 A 14 
Lentejas. . , . , . ,{|4 4> 0 : t8- . : 6ft ; / 
Carbón, . < .> . 0 1 H | 8 
Jabón. . . . i. «tai) HejtejJrl i9 IM 
Patatas. . . . . . 6 4 8 2 4 . 3 

m • omitía i :••<.,¡ tai neq.bl^-*.om«imÍA 
Precios de granossn el mercado de hoy. 

Cebada. . . , . de 3l7 4 30 1,3 rs. vií. 
Algarrobas. . . de 43 ,ft R » .onfluflfc 

Trigo wndlde;" u Precios'. 
• ' ' Fanegas'. : •;•« l l Ré. tm. 

•iiii.i.i 11 . I 'É-. i i, 11 . i 11 i u:>t 
181. . . . . 4 6» biso! 3 
135. . * . . I-W 63 
70. . . / . 69 
5 0 . ' . : . . 

168. . . 
i ••.-•Íi;.'.;'-. . , : id 

160. . . . . 
Jí. . .-. 65 h 

69 • ; e :.ií 
70 

20. . . . . 60 

•0 l*,om 
63 
65 
61 • 
65 •' -.-l 

' . . . . . 
16. . . . • , < 

' 40. • ...» [*0 *^ • 1 
315. . » . . . 66 | i I 
^48. .. »i .. 79 , .. a 

; 57. . ••. •. 68 i 
i - 36. • . :• . 62 
*. 

22. . . . . 66 a 
i 20. •• • • » 65 -

130• • . . . . 55 { 

33. a . •' • •' 65 l i 3 * I 
70 69 í 
35. . . . . 63 ¡ 
95* . . . . 64 1 

» i . í 34. • . . . 58 r 
65. . . . . * 68 
52.,. . . . 67 •1 
53. . . . . 62 1(3 • 

69. . . • . 6* < . 1 

35. . . . . 61 >] ' 

22. . . . . 63 >• , 

1 66 1|3 •' i 
60 

70 66 
• 58 • 

35. . . . . . 63 * 

65 1(3 , i 
1 56 

32. . . . . ** 
60 

68. . . « . 1 66 ;|. 1 

31. . . . . .. 64:' 
67 , 

70. . . . . .i <, . 66 
15. . » • • ' 66 

61 1(3 

Madrid 23 de agoMP de ^858 - E I Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 
aâBBÍB̂BBaaâam0amaimmámt9HHBam̂Baaâmmman̂Hbm̂M 
:i"¡ i /;;,')' . pmuji »ob obit^iboooo»')— 

riMsr»fl •»!.•..• ' « T T T r T . i í i / . 
Cotización del 28 afe agosto de 1858 é ios 
Qfl í sluiD tres id tanie. ' lab oJnai 

,m«q ,o. • 

cado, 40-25 y 30 c. W < A ; 

JOeuda amortizaba de primers clase^po 
publicsdo^l7-80,y9Ó. > . r , 
. Idem de segunda, no publicado, 12-25 d. 

14«m del personal, id., publicado 9, , ¿ 

Acciones de carreteras.—Emisión de i . * 
de abril de 1850 de, ft 4,00q.n r,;; 6 por loo 
enu^, po .publicado, 88d , ( ¡ 

9I \^eJ^^Xmmd%^^ itaúm <• 
i I f W p n í - ^ W P A » * * ^009 

^ r i t l l k p J i leí 'K' /<• (lolJsisd I . ;

t limti • i ' 
Idem de 31 de agosto de 1852, ¡de á 2,000 

M M M - W . , . , ; , « , , : 

Idem del 1.a de julio de 1856, de á 2,000 
reales, publicado, 90 d. 

Acciones de obras publicas de 1.* de julio 
do 1858, id., 85. , 

Acciones del Canal de Isabel II de á i ,000 
reales, 8 por 100 anual, id. , 105d. 

Idem del Banco de España, no publicado, 
159 d. ' f ' f 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
JuandéAlcaráz, id . , 49d . ! ' 

Idem de la Aurora de España, id . 68. 
Idem del ferro-carril de Madrid á Zara-

gota y Alicante, id., 1,880 p. 
Idem del Grao dé Valencia 4 Almansu, id. 

Obligaciones de ls compsflis dé los ferro
carriles de Msdrid 4 Zaragoza y Alicante, 
con interés de 3 por f 00, reembolsables por 
sorteos, id. 1.0Ú0. 

C A M B I O S . 

Londres 4 90 diss, 50 10. p. 
Psris 4 8 diss vista, 5-19 d. 

Platas del reino. • 

76. . 
20 Vsldemoro. 
32. . . . » . ) 
66. . . . . 
25. . i . J 
40. . . . 
60a> • • • 
13 Yévenes. 
46. . . . . 
30. . . . a 
28. • . . 

di 

100. . . MI'.O 

65 i |3 
56 |„ 
63 
68 
60 
56 
60 1)3 
** 
64 
64 
65 
66 
67 
59 

n o * { 

Ai Ul 
11* 14 
i, obnesj 

4039. ... ^ 
Quedan por vender sobre 4791 fanegas. 

Precio m4iimn. . . . . . . 70 
Idem mínimo.". . . . 55 

• A J ¿a\irs*ivj • i> ». *. imA 
Lo amo se hace saber al público para so 

inteligencia. ' ' 

. . . . . . 
é • * 

. . '. . . . • 

I . . . • 

dfp o».' ti; rj 1 i.;-1! . 

AIbacete. . . . . . . . . 
Alicante 
Almería. 
Avila. .• • * f»•. • • » • • . 
Radajoz. • . 
Barcelona. . 
Bilbao. . . * 
Burgos.. . . 
Cáceres. . . . . . 
Cádiz. . 
Castellón. 
Ciudad Real. . J . 
Córdoba.. . « • • 
Cor uña. . . . . . . . .. • 
Cuenca.. ^ « • • • * * 
Gerona 
Granada • • 
Guadalajara. . . . . . • 
lluelva.. . . . . . . . . 
Huesca.. . . ». . . • * 
Jaén. . . . . . . • • • • 
León. . • • »f •i a • s 
Lérida. 
Logroño. . . . . . . . v 
Logo, w • • . ' * . . . # . » • 
M á l a g a . . . . . . . 
Murcia •>' 
Orense.. 
Oviedo.. 
Palencia.. . , . . . 
Pamplona, . . . . . . . 
Pontevedra. . . . . . . 
Bá1anaBnfJf.':--:'«'-.':: . 
San Sebastian 
Santander. . . . . . . . 
Santiago. . 
Segovia.'. • ; é . . -•<. 
¿ievilla. « i . u . r . a i 
OftmHúk si;»!*»i:«. t 
l l H P I r T ' s l -b» briol xeruci.. . . . . . . . . . 
Ar>.Uu- I -.»'•< • • " •• 

a • o 

. . . . . 

. . . . . . 
I 
Toledo/. 
Valencia. . . . . • • > • 
Valladolid. . «.v* . ' . . 
Vitoria. 
Zamora 
Zaragoza 

« • • • • • • • . . . . . . . 

113 p. 
118 d. 

3|8 p. 
H2. 

M j f - i 
1|4 d. 
I¡4 
H3. 

3|4. 

1(8. 

5(8. 
3|4p. 

3(6. 
psr. 
t |8p. 
3j8» 
it aitón 

3(4. 

t . 

• • \, • 

Beneficio. 

3l8 p,;-

3,4. 
5|8. d. 
1|8. 

.íi bl 
é 

ol lisisb 
. • ¿, H'.¡ *• 

¡••:»MÍ: I . 
b«Je,1 1 

r. :•:/»,/< 

1 

• k oaij i 
. I ! | fOf 
ttsd&H 

5|8. 
1,4. 

! Hif!» B > 

1,3 p. 

.bi .bl 
• .»>-.;• r 

»!M Míl.'i 
5(8, 

« 4. 
• .71 
3,8.'"i 

• , Euros, l). ítua ANTOSIO OAS<JA. 

' imprenta del mismo, Ave-Maria, núm. U.') 
HADRID:-I858. 


